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RECURSO DE RECLAMACIÓN 86/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 199/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de René Arturo Bayardo Medrano Ríos Domenzai . 049945 
delegado del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

Documental recibida el veintisiete de noviembre del presente, añ~o()en la Oficina de 
Certtticación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu~nst:_y¡) 

Ciudad de México, a veintinueve de.novi!:re de dos mil ·dieciocho. 
'Q 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regíst ese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace v~ S)el delegado del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, cuya persona!lifad tiene- reconocida en los autos 

de la controversia constitucional~bro indicada, contra el proveído de 

catorce de noviembre de dos mil dieciocho, c;Hc_tadopor el Ministro instructor 

Jorge Mario Pardo Rebol~~, mediante el cual desechó de plano la 

demanda de controversia con~ucional. 

Con fundamento e~ artículos 1 O, fracción 11, 51, fracción 12, y 523 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1.1 del. Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados l)nidos· Mexicanos, se admite a trámite 

el recurso de reclamación que hace valer en representación del citado 

municipio. 

Atento a lo anterior, como lo solicita el promovente, se tiene por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ) . , , , 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco d1as Y en el deberan 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Lo ante~ior, de confqrmidad corl¡ lo dispues~o en los artículos 11, :párrafo 

segundo4, ele la ley reglamentaria q~3 la materié, así como 3055 del ICódi90 

Federal de Procedimientos Civiles, ~e aplicación supletoria en térmihos del 

numeral 1 Ei de la citada ley. 
1 

Por otra parte, con apoyo e1
1 el artícU:lo 537 de la invocada ley 

i ; 11 

rieglame.nta'.'ia, cótrra!:~e! tr~asilcnd1~ a la¡ Pr~:111~:~u~dL¡:1.ría General die laRe/>úblic:a 

c:on copia sm1ple del escnto de mteq os1c1011 del ,recurso, del auto 1mp~gnaclo 

v de la constancia de notificación rei pectiva, pJra que de1n1trl() del p~azo, ~elle 
1 ~ l 

:gjnco días_,~á:biles, contados a parv dEil si~11uiepte al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, ma1: ifie,:ste lo 'i1q¡ue a ~;u n:~prese~tación 
1 ' 

11::onE~S•ponda .. 1

1 1 

i 1 

A efecto :de integ1rar debidam : rite este e1~:pedientE~, agréguese copia 

certificada de: las constan das que ! lbn:m en idl controversia constitucional 
. . 1 

··~!99/20113, al cual debe ailaclirse copia certificacl[a ele este proveído, para los 

Gfectos a que ~aya Jugar. 
1 

1 . ¡ 
1 i 

Con apoy¡o en los numerales 4, fracción:l llªj de la Ley Orgá~ica del 
'. ·. 1 

l"oder Judicial de la Federación Y, 81, pár~afl primero9
, del Fleglll.mento 

~Artícu1;;11 de laf Ley Re¡¡lamentaria de las ~lacciones l.y 1i del Articulo 105 de la Co¡¡stitiución 
he1dlernl.( ... ) 1 1] 

En las controvernias: constitucionales no se admitir* ninnuna forrm~idiversa de representación a 1 prevista 
en el párrafo anterior; sin ernbarqo, por medio d~ oficio poclrán ~1creditarse ~!filª-Qados para qµe ha~¡an 
pn~.mocio,~1es'. c01:cL~ran ~ la:~- ª'.ucl'.encia,s y en ellfs rindan rirueb~ts, 1orrnulen ale~1atos y promuevan los 
111c1den1.e.,, y 1ecu1so •. previsto., rn E.sta le.y.( ... ). 1 1 

".~\rtículo 305 di:~I Código Fe1dle1ral de Procedimi~ltos iCMli:i,s. Tr,/dos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervenga~., !jet:~ª1-1 dqsi~U:L1JLCJ:tsa_.i.1J;>ic~tdc:uill__@_Qoblaci6n en Ci!@ 

lQ!lflli.Ji\L~;ede eJJ[]J2unal, para que se le:3 hagan I· s noH1icaclones\que deban ser per::.onales. Igualmente 
cleben sefíalar la casa en que ha dE! hacerse la primera n:J"~ificación 1:1. la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifiq~I~. por la intervención que di:Jban tener en el asunto. No 
E!S necesario se1'íalci.r el domicilio de los funcion~rios públicos. Gstos siempre serán notificados en su 
residencia uficiaL 11 · . 

¡, 1 . 

6 All'tículo1 id!B la l.e~r Reg~am1e1111taria die las fracci. nes i v I~ i)lel Aíl'tk:1ulo 10!5 de la Gonstituciórit Federal. 
La Suprema Cori13 cfo Justicia de la Nación conocer; v re~wlverá corl base en las disposiciones del presente 
Tftulo, las controversias constitucfonal13s y las a ciones de incol'JE;titucionalidacl a que se re"fiereri las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Constitución Fiolítica de los Estados Uniq_os 11!1exicanos. f. falta ele 
clisp~sición :ixr.:_rnsa, 1se estará a las p1:~v1~nciones ~ 1 ~ódigo r=Ejden;1 de Procedimientos Civiles. . . . 
1 Articulo 53. El recurso de reclamac1on :3e promo ',era ante el Presidente de la Suprema Corte die Just1c1a 
ele la Nación, @if;3nj;:orrerá tíé!Sl<!!:l9 a lé!? demás rt~;@ra qu~-~!fü.lti:9 del_Qlazo de cinco días aleg),l_!ill_!.Q 
m~! a SJJ cier~chQ convenga. Transcurriclo este últi o plazo, el PreslidBnte de la Suprnrna Corte d'e Justicia 
(je la Nación turnaré los autos a un ministro disti. to del instructor a fin ele que elabore el proyecto ele 
resolución que deba someterE:e al Tribunal F1leno. U . 
r~.;~tict~lo ~.i1~.de ll:a lt~y Or~á~1~ca d'e~I Pi:1dlerJudici~I~ della F1edern1cfon. Son atribuciones del presidente ele 
lc:1._,uprema1__.ortE. de Just1c1a. 1 ... -) .. 
~L Tramitar los asunt~s de la competencia del Pleno e I~ Suprern'a C~Jrle de Justicia, y turnar los expedienws 
entre sus 1ntBgrantes para que formulen los corresp

1 
nd1e111:es proye ;tos de resoluc1on ( .. ) i 

9 1!\11ticulo 811 de! Reglamento ílnte~\rior de la Supré na Corfo dé.JI sfü:ia d1:! la1 Nacüón. Los asu~tos de la 
competencia de la SL'.1prema Corte se turnarán por s i:)re:~;ide1111e ent~e los elemá:s Ministros, por comducto ele 
la ~;ubsecretaría General, si~Juienclo rigurosarneri e el orden ele: E;u deEdgnación y el cronolbgico ele 
nrpc;i::.nt::.rir'in riP f':::iri:::i tinn ri101 ''Yni:>rliPnti:>c:: rn JP c::b i:>nr'11i:>11tr,1:in P~1 r•nnriir•innr-1c: ri~> '~PI' 1:irn1i:::iriinc: ~ 11r,:::i 

., 
" 
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Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una 

vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 

expediente ********** 

de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2871º del invocado Código 
.... •: ... 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por list? y por oficio al municipio recurrente, así como a la 

Procuraduría General de la República. o 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis Ma~íaAguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ien actúa con Leticia 

Guzmán~rfand.a, Secretaria de la Sección de ~o ite de Controversias 

Consti.tGci~n71es ~e Accio;r de lnconsti~ lida e la Subsecre~ía 

1 
' 1 

,// ~ / 
/ 

,~ ~--

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 86/2018-CA, derivado de la 
controversia constituqional 199/2018, interpuesto por el Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. Const~\ 

'"\3MLM 1 · ) , 

10 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




